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CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez para que se sirva proveer. 

Santiago de Cali, 02 de marzo de 2022 

La Secretaria 

 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO  

 

PROCESO:  EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADO:  RODRIGO RODRÍGUEZ MORALES 

RADICADO:  760014003007201800633-00 

  

Santiago de Cali, Dos (02) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la conciliación llevada a cabo mediante la audiencia celebrada el 27 de mayo 

de 2021, se le requerirá a las partes para que informen sobre la misma, por lo tanto, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE:  

 

 

REQUERIR a las partes para que informen a que termino de conciliación llegaron. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

 JUEZ 

ESTADO 3 DE MARO DEL 2022  
 

 

Firmado Por:

 

 

Monica Maria Mejia Zapata

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: c9abd614d938db8b32ccdb36c8b8bb04a75f0b724c569ea06eac44bb1cb87331

Documento generado en 01/03/2022 10:41:20 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI

